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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Elkin Leonardo Pérez Zambrano
Secretaría General

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Distribución  de  Subsidios  de  Energía  Eléctrica  del  Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). Pago al Segundo Trimestre de 2025 del Fondo 
de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI).

Respetado Secretario General, 

Atentamente presentamos la distribución de subsidios a la tarifa de energía 
del pago al segundo trimestre del 2025, como soporte para la expedición por 
parte de la Secretaría General de la resolución que ordena el giro: 

1. La distribución que se presenta en este memorando se realizó tomando 
como base la conciliación de subsidios y contribuciones aportada por 
los prestadores del servicio correspondiente a los subsidios otorgados y 
las contribuciones facturadas durante el segundo trimestre de 2025 y a 
partir de la autorización establecida en el artículo 56 del Decreto 1621 
de 2024, que señala lo siguiente:

“Los  pagos por menores tarifas  del  sector  eléctrico  y  de gas que se  
causen durante la vigencia del presente Decreto, podrán ser girados por  
el Ministerio de Minas y Energía, con base en la proyección de costos  
realizada con la información aportada por los prestadores del servicio, o  
a falta de ella, con base en la información disponible. Los saldos que a  
31 de diciembre de 2025 se generen por este concepto se atenderán con  
cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal siguiente.

El  Ministerio  de  Minas  y  Energía  podrá  con  cargo  a  los  recursos  
disponibles  apropiados para el  efecto,  pagar los  saldos que por  este  
concepto se hubieren causado en vigencias anteriores.”
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2. En consecuencia y dado que la información reportada por las empresas 
para el primer pago al segundo trimestre del 2025 está pendiente de 
validación, estos valores no son definitivos y solo lo serán una vez que 
la  validación  quede  en  firme,  según  lo  dispuesto  en  el  Literal  a) 
Liquidación,  Reportes  y  Validación  del  artículo  2.2.3.2.6.1.4. 
Procedimiento Interno del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015. En 
la Tabla 1 se relacionan los radicados de las conciliaciones remitidas por 
las empresas prestadoras para el trimestre antes mencionado:

Tabla 1. Radicados de conciliación del segundo trimestre de 2025

EMPRESA Radicado MME 2do 
trimestre de 2025

Fecha de 
Radicación

1 AIR-E S.A.S. E.S.P. 1-2025-037912 31/07/2025
2 CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. 1-2025-037911 31/07/2025
3 CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P. 1-2025-037442 29/07/2025
4 COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S.  E.S.P. 1-2025-037381 28/07/2025
5 EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE SA ESP 1-2025-036722 24/07/2025
6 EMPRESA DE ENERGIA DEL BAJO PUTUMAYO S.A.  E.S.P. 1-2025-036823 24/07/2025
7 EMPRESA DE ENERGIA DEL PUTUMAYO S.A. ESP 1-2025-038213 1/08/2025
8 EMPRESA DE ENERGIA DEL VALLE DE SIBUNDOY S.A. E.S.P. 1-2025-037410 29/07/2025
9 EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. 1-2025-038640 4/08/2025

10 EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARTAGENA 
DEL CHAIRA S.A. ESP 1-2025-037705 30/07/2025

3. El  valor  total  de  la  presente  distribución  de  subsidios  es  de 
DOSCIENTOS  VEINTIDÓS  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO 
MILLONES  SEISCIENTOS  DOCE  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  UN 
PESOS M/CTE ($222.785.612.391) el cual se encuentra relacionado en la 
Tabla 2. 

Tabla 2. Resumen de los valores distribuidos para el pago del segundo trimestre de 2025

EMPRESA
Número De 

Identificación 
Tributaria (NIT)

Déficit Calculado 
2do Trimestre 2025

(Valor en COP$)

Pagos realizados al 
2do Trimestre del 

2025 Mediante 
Resoluciones 

Expedidas
(Valor en COP$)

Recursos Disponibles 
para Distribuir en la 

Vigencia 
(Valor en COP$)

Valor a Pagar 
(Valor en COP$)

1 AIR-E S.A.S. E.S.P. 901380930-2 $107.425.872.670 $0 $132.995.990.230 $107.425.872.670

2 CARIBEMAR DE LA COSTA 
S.A.S E.S.P. 901380949-1 $200.254.984.468 $0 $89.036.855.343 $89.036.855.343

3 CENTRALES ELECTRICAS 
DE NARIÑO S.A. E.S.P. 891200200-8 $33.827.268.418 $0 $14.705.284.076 $14.705.284.076

4
COMPAÑIA ENERGETICA 
DE OCCIDENTE S.A.S. 

E.S.P.
900366010-1 $44.659.216.241 $0 $3.164.335.535 $3.164.335.535

5 EMPRESA DE ENERGIA DE 
CASANARE SA ESP 844004576-0 $9.985.820.314 $0 $1.854.664.881 $1.854.664.881
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EMPRESA
Número De 

Identificación 
Tributaria (NIT)

Déficit Calculado 
2do Trimestre 2025

(Valor en COP$)

Pagos realizados al 
2do Trimestre del 

2025 Mediante 
Resoluciones 

Expedidas
(Valor en COP$)

Recursos Disponibles 
para Distribuir en la 

Vigencia 
(Valor en COP$)

Valor a Pagar 
(Valor en COP$)

6
EMPRESA DE ENERGIA 
DEL BAJO PUTUMAYO 

S.A.  E.S.P.
846000553-0 $3.959.932.043 $0 $853.013.862 $853.013.862

7 EMPRESA DE ENERGIA 
DEL PUTUMAYO S.A. ESP 846000241-8 $3.920.212.609 $0 $386.139.487 $386.139.487

8
EMPRESA DE ENERGIA 

DEL VALLE DE SIBUNDOY 
S.A. E.S.P.

846000060-1 $1.151.378.373 $0 $473.677.894 $473.677.894

9 EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P 818001629-4 $12.391.487.793 $0 $4.817.379.289 $4.817.379.289

10
EMPRESA MUNICIPAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE 
CARTAGENA DEL CHAIRA 

S.A. ESP
828000191-2 $412.143.755 $0 $68.389.354 $68.389.354

TOTAL  $417.988.316.684 $0 $248.355.729.951 $222.785.612.391

4. Se precisa que la distribución de los recursos se elaboró con base en la 
información  reportada  por  los  Prestadores  del  Servicio  en  las 
conciliaciones  de  subsidios  y  contribuciones  correspondientes  al 
segundo  trimestre  del  2025,  toda  vez  que,  para  la  fecha  de  su 
elaboración, ya se contaba con la información completa de subsidios 
otorgados  y  contribuciones  facturadas  por  los  prestadores  durante 
dicho período.
 
En consecuencia,  para todas las empresas el pago corresponde a un 
primer pago del  valor correspondiente al  segundo trimestre de 2025, 
con excepción de la empresa AIR-E, cuya distribución corresponde al 
100% del valor a reconocer para este trimestre. 

5. Las empresas objeto de esta distribución cumplen con los requisitos 
legales y reglamentarios para recibir el giro de recursos por concepto de 
pago al déficit de los subsidios. 

6. Para  efectuar  la  presente  distribución,  se  surtió  la  metodología 
contenida  en  el  “PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL 
FONDO  DE  SOLIDARIDAD  PARA  SUBSIDIOS  Y  REDISTRIBUCIÓN  DE 
INGRESOS  DEL  SECTOR  ELÉCTRICO  (FSSRI)  EN  EL  SISTEMA 
INTERCONECTADO NACIONAL-SIN”, código SIGME M-EN-P-18, que hace 
parte del Sistema Integrado de Información del Ministerio de Minas y 
Energía. 
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7. Para el pago de los recursos distribuidos en el presente memorando se 
dispone de dos CDPs, los cuales se relacionan a continuación:

a. CDP No. 190125 del 13 de marzo de 2025 por valor de UN BILLÓN 
SETECIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS  MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($1.736.964.326.265).

b. CDP No. 125 del 1 de abril de 2025 por valor de CIENTO SESENTA 
Y CUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($164.000.000.000).

8. Autorizaciones de pago a terceros: 

El Grupo de Tesorería del Ministerio de Minas y Energía deberá efectuar 
el giro de los valores a las empresas mencionadas, de acuerdo con la 
disponibilidad  asignada  de  PAC,  con  las  siguientes  observaciones  y 
autorizaciones de pago a terceros:  

a. Los recursos distribuidos a favor de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE 
OCCIDENTE  -  CEO  S.A.S.  E.S.P.  deben  ser  girados  a  nombre  de 
FIDEICOMISOS SOCIEDAD FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. a la cuenta 
corriente 041-10971-1 del  Banco de Occidente.  en virtud del  oficio 
remitido por CEO, radicado adjunto MME No. 1-2025-023366 del 15 de
mayo de 2025, adjunto al presente memorando

b. Los recursos distribuidos a favor de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL 
PACÍFICO S.A. E.S.P. deben ser girados a nombre de PATRIMONIOS 
AUTONOMOS AVAL FIDUCIARIA SA. NIT: 800.256.769-6 en la cuenta 
de ahorros 500-807-84875-9 del Banco Popular, en virtud del oficio 
allegado  mediante  radicado  MME  No.  1-2025-049719  del  02  de 
octubre de 2025, adjunto al presente memorando.

Finalmente,  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica  (DEE),  mediante 
comunicación  con  radicado  MME  No.  3-2025-050012  del  20  de 
noviembre  de  2025,  solicitó  a  Secretaria  General  la  información 
relacionada  con  la  metodología  que  se  aplicará  para  el  pago  de  los 
recursos  correspondientes  a  las  siguientes  cesiones  de  subsidios 
aceptadas:
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Tabla 3. Resumen de las cesiones de subsidios aceptadas

Empresa Vigencia Valor Radicado de 
aceptación

Fecha de 
radicado

Empresa de Energía del 
Putumayo S.A. E.S.P. Marzo de 2025 $748.594.956 2–2025-043202 30-09-2025

Empresa de Energía del 
Putumayo S.A. E.S.P. Mayo de 2025 $1.138.999.684 2-2025-050775 04-11-2025

AIR-E S.A.S E.S.P. Abril de 2025 $32.909.389.174 2–2025-050096 29-10-2025

AIR-E S.A.S E.S.P. Mayo de 2025 $32.615.433.473 2-2025-050097 29-10-2025
Caribemar De La Costa 
S.A.S. E.S.P. - AFINIA Julio de 2025 $46.134.018.793 2-2025-051430 07-11-2025

Caribemar De La Costa 
S.A.S. E.S.P. - AFINIA Junio de 2025 $57.675.790.739 2-2025-051428 07-11-2025

Caribemar De La Costa 
S.A.S. E.S.P. - AFINIA Mayo de 2025 $57.517.496.650 2-2025-051425 07-11-2025

Asimismo, la DEE solicitó la confirmación de las cuentas bancarias de 
los terceros a las quienes deberán efectuarse dichas cesiones, así como 
la verificación de que estas se encuentren registradas en el  Sistema 
Integrado de Información Financiera (SIIF). 
En  ese  sentido,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  información  sobre  las 
cuentas bancarias y terceros beneficiarios se encuentra a cargo de la 
Secretaría General y que, a la fecha, no ha sido remitida al Grupo de 
Subsidios,  dichas  cuentas  no  fueron  incluidas  en  el  presente 
documento.

Cordialmente.

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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Anexos: Anexos primer pago al segundo trimestre de 2025
 
Elaboró: Natalia Ximena Castro Puentes
Reviso: Olga Rocío Joya Benavidez, Juan Camilo Pérez Campino, Ximena Chaves Rivera, Héctor Arturo Barrera 
Castellanos
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


